
Cliente

R.U.T.
Giro

Dirección

Comuna

Ciudad

Contacto

Código

Asociación Chilena de Seguridad
Organismo Administrador de la Ley 16.744
Ramón Carnicer No 163

Providencia

Providencia

www.achs.cl

R.U.T.: 70.360.100-6

FACTURA NO AFECTA O

EXENTA ELECTRÓNICA

N° 46752

S.l.l. - SANTIAGO ORIENTE

SERVICIOS DE SALUD BIO BIO

61.607.300-1

HOSPITALES Y CLINICAS

AVENIDA RICARDO VICUÑA EDIFICIO 7 140
LOS ANGELES

LOS ANGELES

Emitido

Vence

Pago

24-SEP-2021

24-OCT-2021

Crédito

Detalle

ARRIENDO ESPACIO FISICO SIN MOBILIARIO

SIONAL

CódigoCoentft:

Folio Devengo N": / 2
Folio PagoN":

Cheque N":

Transferencia N":

DIRECCIÓN SERVIC^

Cantidad

^0^

D SALUD BIO BIO

P.Unitario Total

2.100.000 2.100.000

JEFE UNIDA)
tO^ASliJDA D

.fííESUPUES

Documento Referencia Folio Fecha Razón Referencia Monto Exento

Monto Total $

2.100.000

Observación:

Arriendo mes de Agosto 2021

2.100.000

Estimado Cliente, solicitamos cancelar mediante transferencia bancaria o depósito directo en cuenta corriente N" 12-8687-36 del banco BCi RUT 70.360.100-6 e
informar al correo cobranzas@achs.cl

lili

Timbre Electrónico Sil

Res. de!

Verifique documento: www.sii.d

Solución de Faaura Electrónica de: wv.-a .aceoia.cpm

DIRSCCiON SERVICIO SALUD BíO BíO
OFICINA DEPARTES

reS 2 9 SET. 2021
^F9T!^ .FOLIO FIRMA
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FSC/mfa

ORD. : .2310/

ANT. : CORREO ELECTRONICO DE FECHA 27.09.2021

REF. INFORMA USO DEPENDENCIAS EX ACHS
SI3á'l.üd

Los Angeles, 27 septiembre 2021.

DIRECTOR (S)COMPLEJO ASISTENCIAL
L.A.

SR. FELIPE SILVA CABEZAS.

'DR. VICTOR RIOS

DIRECTOR SERVICO DE SALUD BIOBIO.

DR. FERNANDO VERGARA ÜRRÜTIA.

Estimado Director, según lo solicitado en correo electrónico de fecha
27.09.2021 de D. Héctor Perez Silva Profesional, Departamento Gestión de recursos
financieros del SSBB, informo a usted que como Complejo Asistencial hemos hecho
uso de las instalaciones de la EX ACHS, ubicada en intersección calle Los Carreras con
Ricardo Vicuña durante el periodo agosto 2021.

Agradezco desde ya su disposición, sin otro particular, le saluda atentamente,

ORD.25/27.09.2021

OFICINA DE PARTES.

ARCHIVO DIRECCION

Felipe
Andrés Silva

Cabezas

Pirma^ dg(taln>«n(a por Felipe
Andrés Slve Cabezas

Nombre de reconoomenlofDNj
crt^Fehpe Andrés Silva Cabezas.
c^L. l-LosAngeles, st^Stobi^^o,
email'feJipe siiva^estnobio d
Fecha 2021 09 27 11 44 25 -0300'

SR. FELIPE SILVA CABEZAS

DIRECTOR (S)
COMPLEJO ASISTENCIAL "DR. VICTOR RIOS RUIZ'

LOS ANGELES.

Dirección

Teléfonos 043-336001-436001
Matl márcela.f1ores@)5sbiobio.el
www.hospitaiIosangeles.cl

Compteio

"'Asistencial



RdA/rda

REF.: APRUEBA ADENDUM A CONTRATO DE
ARRENDAMIENTO CELEBRADO CON FECHA 12 DE
FEBRERO DE 2020 ENTRE LA ASOCIACIÓN CHILENA
DE SEGURIDAD Y EL SERVICIO DE SALUD.

001095
RESOLUCIÓN EXENTA N»___

LOS ÁNGELES, O 6 MAR 2020

VISTOS: estos antecedentes, el Adendum de Contrato de
Arrendamiento celebrado con fecha 12 de febrero de 2020 entre la Asociación Chilena de Seguridad y el
Servicio de Salud;la Resolución Exenta N'000175del 24.01.2011 que aprueba Contratode Arrendamiento
de Inmuebles Proyecto Normalización delComplejo Los Angeles, con ÁCHS; lo dispuesto en laResolución
N"? y N®8 de 2019 de la Contraloría General de la República; losarts. 20. 21. 22 y23del D.L. N*2763 de
1979 cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el DFL N'01/2005 del Ministerio de
Salud; el art. 8 del D.S. N®140 del 2004 del Ministerio de Salud. ReglamentoOrgánico de los Serviciosde
Salud; la Ley N''18.834. que aprueba el Estatuto Administrativo, cuyo texto refundido, coordinado y
sistematizado fue fijado porel DFL N°29 del 16de junio del 2004. del Ministerio de Hacienda; el Decreto
Afecto N*'29 del 28de mayo de 2019. delMinisterio de Salud, quemedesignó enelcargode Directordeeste
Servicio de Salud, dicto la siguiente:

RESUELVO:

1.- APRUÉBASE el Addendum a Contrato de
Arrendamiento celebrado con fecha 12 de febrero de 2020 entre la Asociación Chilenade Seguridad y el
Serviciode Salud, que consta de las siguientes cláusulas;

ADENDUM

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO
ASOCIACIÓN CHILENA DE SEGURIDAD

V

SERVICIO DE SALUD BIOBÍO

En Santiago, a 12 de febrero de 2020, entre la ASOCIACIÓN CHILENA DE SEGURIDAD, RUT
N°70.36D.100-6, Corporación de Derecho Privado. Administradora del Seguro Social Obligatorio contra
Riesgos deAccidentes del Trabajo yEnfermedades Profesionales delaLey N* 16.744, representada por don
Julio Henriquez Banto, cédula nacional deidentidad N®8.943.341-K, ypor don Andrés Herreros Bofill, cédula
nacional de identidad N''8.299.684-2. todosdomiciliados en Ramón Carnicer N'163, comuna de Providencia,
ciudad de Santiago, en adelante Indistintamente "la arrendadora", la "ACHS* o'laAsociación ,poruña parte,
ypor la otra, el SERVICIO DE SALUD BIOBÍO. RUT N'61.607.300-1. representada su Director, don Rodrigo
Sierra Contreras, cédula nacional deIdentidad N''12.149.112-5, ambos domiciliados enAv. Ricardo Vicuña
147 Interior. Los Ángeles. Reglón del Bío Bío, enadelante indistintamente la arrendaiana" oel'Servicio .y
en conjunto "las Partes, han convenido la celebración del siguiente adendum al contrato de arrendamiento de
inmueble singularizado más adelante:

PRIMERO: Con fecha 27dediciembre de2010, las Partes celebraron un contrato dearrendamiento de los
inmuebles ubicados encalle Los Carrera N's105,131 y141. deLos Ángeles. Región del Bfo Bio elque fue
aprobado mediante Resolución Exenta N«Q00175 del 24 de enero de 2011; en adelante el Contrato .

SEGUNDO: Porel presente Inslrumento. las partes vienen en modificar las cláusulas siguientes del Contrato.

1. "CUARTO Renta de Arrendamiento (Prímer párrafo) La renta mensual
inmueble aque se refiere este instrumento, será la suma de tres millones ochocientos mil pesos
mensuales, reajustable semestralmenle según variación del Indice de precios al consumidor (IPC)
determinado por el INE.*
Se reemplaza por:

"CUARTO: Rente de Arrendamiento (Primer párrafo) La renta mensual de arrendamiento del
BHHHHI Asesorlo Jurídica -Avdo. Ricordo Vicuña N"147 Inlerior - Edificio NV. 4- Piso.

Fono: 043 - 2332450 - E-moili roso.hennquez^ssbiobio.ci



inmueble a que se refiere este instrumento, será la suma de dos millones deri mil pesos,
reajustablesanualmente según la variación del (ndiCe de precios al consumidor(IPC) determinado
porelINE."

2. "SEXTO Autorización para la Ejecución de Obras:
Eneleventoquelaarrendateiia requiera efectuar, porsio portercerosque ellacomtdfmealefecto,
modificaciones, refacciones o remodeiaciones alInmueble singularizado enladáudilaprimera, as!
como construcciones, instatadones, dependencias en general, cualquieredificadónque seariexe
al Inmueble,sean por naturaleza, dastinadón, adherencia o por cualquier otro Concepto, deberá
contar con la autorizaciónpreviay por escrito de la arrendadora."

Se reemplaza por:

"SEXTO Autorización para la Ejecución de Obras:

Eneleventoque(aarrendateria requiera efectuar, pord o portercerosqueella comisione alefecto,
melificaciones,refaccioneso remodeiaciones al Inmueble singulad^doen lacláusulaprimera, asi
como constmcdones, instalaciones,dependendasy, en general, cualquieredificación que seanexe
al inmueble, sean por nahiral^, desfinaoión, adhérencfe o porcua^uler otrp concepto, deberá
contar con la autoi^adón pravía y por esoito dela arrendadora» Sin perjuldó deló anterior, las
modificaciones, refacciones o reparadpnesretadonadap conelmantenimientoda lainfraestmctura.
tales como: reparadones esbucturates de techumIijiFes/paredes, instalaciones eléctricas u otras,
podrán serfínandadas directamente porlaarrendáferia ydescontadas delarenta mensuai, previo
acuerdo escrito de las partes."

3. "SÉPTIMO Plazodel ContratoElplazo devigencia dd presenteoonlráto seré de unañocontado
desde la fecha de entrega del Inmueble arrendado. El presente conbato se renovará
automáticamente, porperiodos anualesentesmismas condidones señaladas en elinstrumento, a
menos que cualquiera delas partes manifieste a teotra suintencióndeno persevtearenelcontrato,
mediante cartarrartificada emib'dá conunaantidpadón mínima de60dfas ate fecha \tendmientodel
plazooriginal pactado. ,
Sin perjuicio delo antéHbr, cu^quiéradelaspartes podrá ponerle término antldpadoal.contratoda
arriendo mediante elenvíodecarta certificada entregada aldestínatarto cona lomenos60díasde
anticipación a lafecha en quese desea ponerle término."

Se reemplaza pon

"SÉPTIMO Plazo del Contrato:
El plazo devigencia del presente contrato será detres dioscontado desde el 01 deenero de2020.
Et presente contratoserenovará automáOcamente, porperldiosanuales en las mismascondidones
señaladas enelinstrumento, a menos que cualquiera délaspartes manifieste a laotra suIntención
deno perseverarenelcontrato, mediante carta certificada emitida con una antidpadón mínima de
noventa díasa lafechavendmíenlo delplazo original pactado, o sus respectivas prórrogas.

Sin perjultío delo anterior, cualquiera de las partes podrá poner término anticipado al presente
contrato de arrendamientomediante elenvío de unacartacertificadaditregadaaldestirmtaifocona
lomenos noventa díasde anticipación a lafecha en quese pretende poner término."

4. "VIGÉSIMO SEGUNDO; ^ ^ ,
Paratodos losefectosrelacionados a lacomunicación«itrelaarrendadorayárrendatetiase dedgna

Se reemplaza por:

"VIGÉSIMO SEGUNDO:
i^,¿i 1»^'

Para todoslosefectos relacionados a lacomunicadórt entrelaarrendadorayarrendsüaiia se designa
a Francisca Navarrete de la Asociación Chiiena de Seguridad, correo electrónico
f}navarretel@ach8.cl

TERCERO: Laspartesdeclaran queel monto a pagaryplazodefinidos precedentemente comenzarán a regir
desde el 01 de enero de 2020. fedia en que entrará en vigenciael presente Adendum,

CUARTO: ElConvenio alqüe accedeel presente Adendum permanecerá plenamente vigente respecto de
todosaquellos aspectos no hansido modificados poreste instmmento.

Asesono Jurídico - Avda. fUcordo Vicuño N®I47Inferior - HdlflcloN®7,4"Rso.
Fono: 043-2332450 - E-malI:rosa.henilquez®ssbIoUo.ci

.)



QUINTO: Las partes declaran que el Convenio de prestación de servicios / beneficios recíprocos se ha
cumplido sin Inconvenientes durantesu vigencia, en consecuencia, no tienencargo, cobros que formularse
reciprocamente, ni reclamación de ninguna especie.

SEXTO: Personerías. La personería de don Julio Henriquez Banto y don Andrés Herreros Bofill para
comparecer en representación de laAsociación Chilena de Seguridad, consta en escrituras públicas de fecha
27de octubrede 2016y Sde junio de 2019,otorgadas por el Notario Interino don Jorge Arenas Ruzy doña
María Angélica Galán Báuerle, respectivamente.

La personería de don Rodrigo Sierra Contreras para comparecer en representación del Servicio de Salud
Biobío constaen el Decreto Afecto N'^9 del28 de mayode 2019 delMinisterio de Salud.

SÉPTIMO; El presente contrato se suscribe endos(2) ejemplares de idéntico tenoryfecha quedando uno
(1) de ellosen poder de cada unade las partes.

FIRMAN: JULIOHENRÍQUEZ BANTO. ANDRÉS HERREROSBOFILL. P.P. ASOCIACIÓN CHILENA DE
SEGURIDAD. RODRIGOSIERRA CONTRERAS. Director. Servicio de Salud Biobío

ANÓTESE Y COMUNIQUESE

(a(DIRECTOR

Distribución;
- Depto. Subdírecclón de Recursos Físicos y Financieros S5BB
- Deplo. Admlnlstreaon Interna SSBB
• Depto. Finanzas SSBB
• Oepio. Asesoría Jurídica SSBB
- Depto. Audiíorla SSBB
- Or. Conlabllidad SSBB
• ASOCIACIÓN CHILENA DE SEGURIDAD
- Of. Parias SSBB

ÍODIpGOÍÍERRA CONTRERAS
DIRECTOR

SERVICIO DE SALUDBIOBÍO

Asesoría Jurídico - Avda.RicardoVicuña N'M? interior-Edificio N"?, <1" Piso.
Fono: 043- 2332450- E-motl: roso.heniiqueztg'ssbioblo.cí
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ADENDUM

CONTRATO DEARR0IDAMIBITO

ASOCIACIÓN CHILENA DE SEGURIDAD

Y

SERVICIO DE SALUD BlOBfO

En SanliMO, a 12 de febrero (te 2020, entre la ASOQACIÓN CHILENA DE ^
N®70 360.100S, Coiporaclón de Derecho Pfteate, AÉntetebadora del Seguro Soda! Otólg^iio
Riesgos de Accidentes del Trebejo yEntérmedades Profesionabs de la Uy N"16.744, i¡^Jresei^p(^OT ^ n
Julio Henríqinz Santo, cédula nacional de Menfid»! N^S43.341-K, ypor don Andrés Kesrerm
nadonal de identidad N®8.299.684-2, todos dondtíBados en Ramón Gamfeer N®183, corm^ de Prodaen^,
dudad de Santím, «i addante tedfefintamaite "te airenítedOTar, la "ACH^oTa Asocte^, pw
Voorte otra, e! SERViaO DE SALUD BIOBlO. RUT N'61.6073D0-1. i^uasentcda su I»Bctor. (ton
^ Contreras, cédda nadonal de WenSlal N"12.149.112-5. ambos domfcflfedcre en Av. Rfe^
147 Interior, Los Angdw, Reglón del Blo Blo, en addante Indiefintamente "te anendat^ od Sei^o, y
en conjunto las Partes, han corweirido te cetebradón del dgutenle adendum al contrete de arrendanuento de
inmuede sir^uterízado más adetente:

PRIMERO: Con fecha 27 de didembre de 2010, tes Part» cetetearcm un con^de a^d^rtóode^Imnuebte utócados en caite Los Carrera N's 105,131 y141, de U» Mgetes,
aprobado medtente Resdudón Exente NW0175dd 24 de enoode 2011; en adetenle Contrato.

SEGUNDO: Pord presente Instrumento, las partes vienen en modifica'las (^usutes^rfentesdd Cwrirato:

1. "CUARTO Renta de Arrendamiento (Pám pátmb) La renta mansud de anendam^, dd
inrmrelrie a<|ue se reitere este toslrumento, será la suma de tres ndtonw odwdwitos rifflmensuales, leajistebtesemeslralmentes^únvarfedéndd Indice de piedo8doonsumtoor(IPC)
determtoadopordlNE.'

Sereenmtezapor.

"CUARTO: Renta de Airmidamiento (fírtorerpórretoj La renta mensud de arrendam^to dd
Inmueble a que se refiere este toslrumento, seré te suma de dos mUlonos ^ nji |»s<»,
maltes anualmente según la variaran del Indice de precios doonsurrddor(iPC) determinado
pordlNE*

Z «SEXTO Autorbaclón párate ^ecudóndeObras:
BiacnmidD qw la anwKtelaite leqi^tódwr. i»rdoportecaagqiie^gMri^^j^mwBBcactonaa, refi«»ton8s oiwnodateáBiw al InrnmMa ííngnlaiBado en ta

0
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como conslruociones, ínsfalacbnos, depondencias y., engenera), cualquier edificación que seanexe
a) Inmu^le, sean por naturaleza, destfna^n, adheiancía o por cualquter otro concepto, deberá
contarcontaautorización previa yporescritode laanandadora."

Se reemplazapon

"SEXTO Autorización oara la Becución de Obras:

En el evento que la anendatmía lequieia efetíuar, por^ opor terceros que ella condene al efecto,
modiücadones» lefeodones o lemodelaciones al inmueble ^ularizmíD enladáimtila prímma, asi
como construccionos, tnstalacionas, dspendendas y, engenera), cudqular edHic»dón que seanexe
al inmueble, sean por natmalaza. dasibiadón, adherencia o por cuahiuler otro concepto, deberá
contar con ia autorízadón preda ypor e»HÍb) de la anrntdadota. Sin petiulclo de jo anterior, ias
modiUcacbnes, le&tc^mes oreparadones r^tctonadas crni e) mantediidento do ta infraestructura,
tales como: leparmdon^ estructurales de techumbres, paredes, brstaladonss efóctifcas u otras,

V ^ podrán ser finandadasdbedanenle por la anerulatana ydesoontmlas de la renta mensual, prado
aerado esmfto de las partas."

3. "Si^IillOltoddCcmtiatoElplazodedsem^delpresenteconliatoserádeunañoconlado
desde ta fedta de enlrega del Inmueble anemtado. El presente contrato se renovará
autamádcaments, por peiiodr» anuales en tas mtamas coruttetanes sdtaladas en elinstrumento, a
menos que Guakpilsradekspartes mani^a ta otrasutatmidón deno perseveraren el contrato,
mediante carta certUicada emitkia con una antic^pmrtan minbna de60 dtas a lafecha vencimiento del

original páctmto.
Snperdido de lo anterior, cualquieia de tas paifre podrá ponerlo tóndno anlíc(pado al contrato de
arriendo medhmte el endo de carta certeda entr^a a! desfinalarfo con a lo menos 60 días de
ant^mdón ata tedia en quesedesea ponerte término"

Seramnplazapon

"SÉPTIMO nazDdelConbato:
Qplazo de dgmuda del presenta contrato será da tres ahos contado desda el 01 de enero de 2020.

V I Ei presente contrato se imunrará autométeamente, por periodos anuales en fas mismas condidones
( j seftatadas en el ftislrumento, amenos que cualquiera de tas partes manifieste ate otra su IntOTclón

ds no perseveraren el coiMo, medíanle carta ceififlcada emitida con una anfidpadón mlnmra de
noventadfas ata tacha venchnimilo del plazo origina! pactado, osus respectivas iMónog®.

Sin perjddo de lo anterior, cualquiera de las partes podrá poner término an&^ado d presente
contrato de anendanfiento medíanle el envió de una carta certíffeada entregada ai destmatarío con a
ío menos noventadias da anticiparáa la fecha en quesepretende ponertérmino.

4. "VIGÉSIMO SEGUNDO: .
Para todos los efectos itíactonados a ta comunicación entra te anendadora y anendalana se
d^ígna al Agente de ta Asoctedón Chfiena de Seguridad da Los Angeles."



\ I

Sereemptezapon

«VIGÉSIMO SEGUNDO: _
Para todoa los eüsclos relacionados a ta onnunteaclón entre la anendadoia y arrendetena se
desuna a Fiant^ Nawanate de la Asodacidn ChBena de S^uddad. oonao etedrónioo
Qnavarrete!@8chs^

TERCERO: Us paites dedre») que el monto a pagaryplazo dsMios preoedenlementecomenzaidn a
desde el01 deenerede fectre en que entnaérei presente Adendum.

CUARTO: El Convreilo a) que accede el presente Ademlimi pennansceió ptenamente ícente respecto de
todos aquellos aspectos ru> han sido modfteidos poresto Incremento.

QUINTO: Las paites declaren que el Convmik) da prestaddn (te servicios y ben^chs rec^irocos se ha
cumpBdo dn toconventontos durante su vigente en conseireen^. no ttenen cago, cotnos que tauiarse
rec^recamente, ni redan^dán dei^unaespede.

SBCrO: Pereoneiiae. La psraoneria de don Jiílio Kenrí(pisz Santo y don Andiés Henmos BofN pare
compareceren represreitadón de la Asodadón ChQsna (te Seguridad, conatoen escritreas pflhltoas de tocha
27 de octubre de 2016 y5de lunto de 2019, ctoigadas por el NtMo Interino don Jorge Arenas Rtiz ydoña
Maria Angélica Galán Bluerie, respectivamente.

La peisoneria de don Rodr^o Siena Conheraa |a» comparten representodto dd Serddo de Salud
Bioblo constoenelOrareto Afecto N?29 del 26 demayo de2019 dd MinisteriodeSalud.

SÉPTIMO:
dedios enpoder(te cmte unadelaspj

jBanto Andrfe Heneroe Bofill
I80CIACIÓN CHIieiA DE SEGURIDAD

Contreras

Dlieclor
Servidode Salud Blobio

<)
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Sistema de Inventario

SERVICIO SALUD BIO BIO

N°ALTA: 120

Establee. Ubicación

DIRECaON SERViaO SALUD BIOBIO ACHS

/\ ir r i i\

L,-i I t A\

Sub Ubic.

ACHS

FECHA: 16/04/2021

Centro Costo (Todo)

Responsable DIRECTOR (A) SERVICO SALUD BIOBIO

He recibido conforme las siguientes especies inventariables, para ser entregadas a la secciónque se indican,con las
^"^racterísticas que se indican:

Num

Inventario

edi35974 Nominado-

Air

Cuenta SubGrupo

Bienes

RECroiDOS EN

ARRIENDO

ENCARGADA \t
i UcnvoJcuoJ^

Especie

Edifícaciones

Atuvo FIJO

Descripción N' Rut Cant Valor

Factura Proveedor

RES. EX. 1095-06-03-2020 1.095 70360100-6 1 $ 2.I00.00I
RECIBIDO EN ARRIENDO.

LOS CARRERAS 105-LOS
ANGELES

IÍ« CONTABIUDADY^

\ofeeÉ^^ABII^AD RECIBÍ CONFORME
(Responsable del Bien)


